
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 10 de abril de 2024. Le informo señora Juez 

que la parte ejecutante presentó escrito subsanando los requisitos exigidos 

dentro del término conferido para ello; no obstante, la cuota alimentaria 

se fijó de manera porcentual y la parte actora no allegó los desprendibles 

de pago. A Despacho para proveer. 

  

   

ESTEFANIA RAMIREZ CASTRILLON 

Escribiente 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2024 00147 00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y considerando que 

la obligación alimentaria fue fijada conforme al porcentaje del salarial 

devengado por el ejecutado, previo a librar mandamiento de pago se 

ordena oficiar a la POLICIA NACIONAL, a efectos de que allegue los 

desprendibles de pago correspondientes al ejecutado, el señor JAIDER 

MAURICIO ORTIZ ANGULO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 

1.053.793.187, desde mayo de 2019, hasta la fecha de recepción del oficio.  

 

Por otro lado, se reconoce personería para actuar a la abogada MARYLUZ 

GOMEZ MONSALVE con T.P. 321.810, para representar a la demandante en 

los términos del poder conferido. Así las cosas, se comparte link de acceso 

al expediente digital 05001311000120240014700 el cual se hará efectivo a 

través del correo electrónico maatconsultoriasjuridicas@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE, 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01famed_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqSj1GZBbFRHu2IT775_3egBBsdw43UfYt0JdtnRu_XT8g?email=maatconsultoriasjuridicas%40gmail.com&e=tofU96
mailto:maatconsultoriasjuridicas@gmail.com
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